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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

8252 Requerimiento de documentación para el pago de la subvención en el trámite de subvenciones para el
fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin almacenamiento eléctrico con fuentes de energía
renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las actuaciones
previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (PITEIB PF)

1. El 26 de diciembre de 2023 se publicó la convocatoria pública de subvenciones para el fomento de instalaciones de autoconsumo con o sin
almacenamiento eléctrico con fuentes de energía renovable, así como de renovables térmicas, promovidas para personas físicas dentro las
actuaciones previstas en el Plan de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea (NextGenerationEU) (BOIB núm. 174, de 26 de diciembre de 2023 ).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado la
documentación presentada para la justificación y han detectado las anomalías indicadas en la siguiente tabla que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado décimo de la resolución de la convocatoria de referencia:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-149/2024 ELADIA VIVAS CERRO ***0439**
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia indicada no
coincide con la registrada.

PF_PITEIB-172/2024
MARIA ISABEL CRUZ
NAVARRO

***8866**
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia indicada no
coincide con la registrada.

PF_PITEIB-262/2024
JOHN LAWRENCE
OLIVER

****2309*

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El importe total destinado a la
actuación subvencionada no coincide con lo previsto en la solicitud.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: Si existen modificaciones
respecto a la solicitud inicial, deben figurar. En la solicitud se indicó que se instalarían
baterías.

PF_PITEIB-413/2024
ANTONIO SALAS
BESTARD

***4463**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta la fecha de concesión de la
subvención. Falta cumplimentar el número de expediente de la instalación registrada.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número de expediente
del registro de la instalación no es correcto. La potencia unitaria y el número de placas
indicados no coinciden con los registrados. Si existen modificaciones respecto a la
solicitud inicial, deben figurar.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda:
Falta el certificado de titularidad de la cuenta bancaria.

PF_PITEIB-539/2024
SUSANA MARTÍNEZ
GRILLO

***8636**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El número de expediente del registro de
la instalación no es correcto. El importe de las facturas no coincide con el importe total
destinado a la actuación subvencionada.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número de expediente
del registro de la instalación no es correcto.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El
certificado bancario aportado no está a nombre del solicitante.

PF_PITEIB-553/2024
RAFAEL DE FRUTOS
GONZÁLEZ

***6588**

- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico del
sistema de monitorización relativo al sistema de generación fotovoltaica de energía
eléctrica.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda:
Falta el certificado de titularidad de la cuenta bancaria.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

PF_PITEIB-556/2024 JAVIER LÓPEZ PÉREZ ***4796**

- Documento normalizado 8. Solicitud de pago: Falta indicar si tiene vinculación o no.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: El número RII indicado
no corresponde a ninguna empresa instaladora autorizada.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Faltan las imágenes de la
monitorización de datos que deben ser accesibles a través de dispositivo móvil.

PF_PITEIB-640/2024 DANIEL KLEIN ****6674*

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta cumplimentar la fecha de
concesión de la ayuda.
- Documento normalizado 10. Memoria resumen de la actuación: La potencia indicada no
coincide con la registrada.

PF_PITEIB-727/2024
BEATRIZ FERNÁNDEZ
OLMOS

***5896**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: Falta la fecha de concesión de la
subvención. El número de expediente del registro de la instalación no es correcto.
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas: Falta el reportaje fotográfico del
sistema de monitorización relativo al sistema de generación fotovoltaica de energía
eléctrica.

PF_PITEIB-788/2024
BARTOLOME
FEMENIAS FORNES

***9588**

- Documento normalizado 9. Memoria económica: El importe de la factura no coincide con
el importe total destinado a la actuación subvencionada.
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda:
Falta el certificado de titularidad de la cuenta bancaria.

PF_PITEIB-832/2024
DIEGO JUAN LOPEZ
FERRAGUT

***2744**
- Certificado que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda: El
certificado del número de cuenta bancaria no coincide con los datos bancarios declarados
con anterioridad.

De acuerdo con el apartado décimo punto 2 de la Resolución de la convocatoria, dispone de un plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este requerimiento en el Boletín Oficial de les Illes Balears. En caso de que no presente la documentación mencionada se
procederá a la revocación de la subvención, de acuerdo con el apartado décimo punto 6 de la Resolución de la convocatoria.

 

Palma, 19 de agosto de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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